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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.014 fijado hoy, 31 de marzo de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

 

 
Bogotá D.C, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

No.11001311001320220072000 

 
 

Por reunir los requisitos legales el Despacho y teniendo en cuenta que la 

subsanación fue presentada dentro del término legal se dispone:  

 

     Admitir la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

CATÓLICO instaurado por JAVIER SIERRA BENÁVIDES contra CAROLINA 

ORTÍZ PEDRAZA a través de apoderado judicial. 

 

     Imprimir a la presente acción el trámite que establece el artículo 371 del C. 

G. P.  

 

     Correr traslado de la demanda y sus anexos a la demandada por el término 

de veinte (20) días.  

 

     Ordenar que, se notifique la demandada en los términos del art. 8º de la ley 

2213 de 2022. 

 

     Reconocer personería a la abogada María Elizabeth Pirazán Peña como 

apoderada judicial del demandante en reconvención, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. (art.77 del C.G.P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza  
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